
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de octubre del 2023. A despacho del señor 

Juez el presente proceso, informando que se encuentra pendiente para resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:  LUIS ALBERTO NAFAR 
DDO:  COLPENSIONES Y OTROS 
RAD.:  76001 31 05 017 2023-00333-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2375 
 

Santiago de Cali, dos (02) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la presente demanda, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 

fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. El poder que se aporta al plenario, no cumple con las exigencias consagradas en el 
artículo el artículo 5 del decreto 806 de 2020, aprobado de manera permanente a través 
de la Ley 2213 del 2022, el cual indica que, si bien el mismo puede ser conferido a través 
de mensajes de datos, por lo que entiéndase mensaje de datos a la luz del artículo 2 de 
la ley 527 de 1999, como la información “generada, enviada, recibida, almacenada o 
comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares”, la norma coloca como 
ejemplos “el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el 
telegrama, el télex o el telefax”.     
   
Por lo anterior se extrae que el mandate puede otorgar poder a su apoderado a través 
de cualquier medio electrónico, óptico, o similar, por ejemplo, a través del 
correo electrónico. Así las cosas, deberá el mandatario demostrar que i) Prueba que 
compruebe que el poder fue otorgado mediante correo electrónico, ii) Que dicho canal 
–Corre electrónico- pertenece al titular del mandante, y que efectivamente 
fue dirigido al mandatario, en lo que respecta a las personas jurídicas, el 
poder debe provenir desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales, iii)  dentro del poder debe ir inscrito la dirección 
de correo electrónico, mismo que en los términos del artículo 5 ibid “deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”   
   

Finalmente, en lo que refiere a “firma manuscrita o digital”, señala la norma en cita que 
es posible admitirse con la “sola antefirma”, refiere que el mensaje de datos de manera 
optativa puede incluir la firma de quien confiere el poder, pero que en todo caso al menos 
debe reposar la “antefirma”, esto es hablando en términos simples, que repose en el email, 
el nombre del mandato con su número de cedula.    
   
Con todo lo anterior no se logra evidenciar del poder aportado al plenario, que 
el mismo provenga del correo electrónico del mandante y que este hubiera 
sido remitido al mandatario, toda vez que el correo electrónico del 
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demandante reportado en el acápite de notificaciones es el mismo del 
abogado, o en su defecto que el mismo cuente con la presentación personal, 
razón por el despacho se abstendrá de reconocer personería.  
 

2. Relaciona la parte actora dentro de su pretensión 3, y subsidiaria 2, peticiones en 
contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., sobre la cual no se encuentra facultado para demandar, en caso de 
ser la misma parte del proceso, deberá hacer las manifestaciones sobre las mismas, e 
individualizar sus pretensiones, como allegar el certificado de existencia y 
representación, y correrle traslado a la misma.    

 
 

 
 
 
 
 

 

3. La petición de pruebas no cumple con ordenado en el Art. 25.9 del C.P.T y la S.S., 

por las razones que a continuación que proceden a esbozar:  

 

• Los documentos relacionados en los numerales 7 y 8 del acápite de pruebas 

se encuentran incompletos.  

• Los documentos aportados a folios 97, 102 a 104 del ar. 02 del Exp. Dig., no 

se encuentran relacionados dentro del acápite de pruebas.  

• En lo que refiere a la solicitud de pruebas, en especial la titulada “prueba de 

oficio,” debe aclarar el tipo de prueba que solicita y formular en debida 

forma; sea esta la oportunidad para recordarle al libelista los deberes 

procesales que le asisten a las partes y sus procuradores judiciales, 

contemplados en el Código General del Proceso, aplicable por analogía en 

materia laboral: Art. 78 cuyo numeral 10 establece: “10. Abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir” 

 
 

Lo anterior en contravía con lo dispuesto en el artículo 25, en concordancia con el artículo 26 
del C.P.T. y de la S.S.   
   
 De otra parte, en orden a procurar una adecuada contestación de demanda, en aras de 
garantizar el derecho de defensa de la parte pasiva y la debida conformación de la relación 
jurídica procesal, de conformidad con C.G.P. Se requerirá a la parte actora para que allegue la 
subsanación en un escrito de demanda nuevo, que contengan o integren las correcciones y 
modificaciones aquí requeridas, en un sólo documento; lo anterior dando cumplimiento a lo 
establecido en el inciso primero del inciso 4 artículo 6 del Decreto 806 del 2020 y/o Ley 2213 
del 2022.   
  
Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022, deberán remitir copia a todas las 
partes integradas en el proceso de los escritos que remitan con destino al 
mismo, lo anterior so pena de imponer las sanciones establecidas en 
el artículo 78 numeral 14 del CGP.    
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En virtud de lo anterior, el Juzgado   
   

DISPONE   
   

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera instancia formulada 
por LUIS ALBERTO NAFAR por las razones anotadas en precedencia.     
     
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 
subsane las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá al rechazo 
de la demanda.     
    
TERCERO: ABSTENERSE del reconocimiento de personería por lo expuesta en la parte 
motiva de esta providencia.    
 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

  

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ape 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 125 del día de hoy 03/10/2023 

 

 

 

 

               MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 


